
DOMINGO 25 DE OCTGBIE.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Áf!o> Medio» TmaME.

Para Madrid........... 280 130 85. -
Para el Reina.......... 380 190 acU
Para Canarias.......... 400 200 toa
Para India*.».......... 440 230 na
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S. M. la RtuBAnuestraSeñora, su augusta Madre 
la Rama Gobernadora,,y ,1a Senq. Sra. Infanta Doña 
María'Luisa;Fernanda, continúan sin novedad en au
•I¿¡|nrj*d| j* ^ .

' De igualhéneficiodUfi-titineneits corte SS.AA.' 
loa' Sermaik $¡i^.,-*lniantjís D, Francisco. de Paula y
Doña Luisa: Cari

>.r-.!. 'r/>\ r-f Oi'5’'V> íc:'. . m'¿a itV !?(•■•;* i f .f; ‘ > • k ;• •: Y, - :-v ,
'H'IUE í■ 111 ’ SEÑORA; ■ ■ -

y. M. que'tan^ generosa y noblemente se ha cons
tituido Madré de los éspsñoles.'trajiahdoáittaugusta 
Hija^nóéstrainocehtéRiíttúivelcaininódegloriapor 
donde ha de CónduOir un dia á «t* niciori magnánima 
altéfminó'de ventura que tantomerecé; no1 podrá ei- 
trafiáKqúé aítcneryoiahon'ra de proponerle hoy una 
medida Agrande y poderósa'jjaradarfio ilacóntiend* 
civil que no* devora; éxéúft'demostraciones í|ue ten-: 
dfianingar'ii fueéé preciso convencer su Real ánimo ' 
de Itimpórtincia yurgenciadeadopisrl*.

Verdades-;palpsbléssonJfSeñora',1 conformes á la 
experiencia de todos loa «igloé. 'y robustecidas • hoy en 
Eapañapór el eco fuertcyaosténidodé la opinión pú
blica, que launióri'déltjs'sinamé* del trónb'y dé la li
bertad ealaprimeraníecéáidid de nueatra nctria , y - 
qué Una ver Olitenida. cotno dichosamente se ha verifi
cado! en hOnor dé la sensatez proverbial déttM españo
les y mengua de las mslás aries de sus enemigos, la con
clusión de la guerra,,á que sirve de teatro eI Norté de ' 
la Península,' debe serelobjeto común de los conatos 
de tod(ú ; pudiendo liíonjearnos entonces de qué los 
negocios interiores tomarán la dirección que redaman 
el bien del páis y el espíritu ilel siglo, y qué no pue
den menos de proporcionar' los eirueraos reunidos de 
lá corona y de los representantesdéla naéión. '

, Para terminar la guerra no han fallado ciertamen- 
te, nl faltan, Señora, el valory la constancia en el 
héróico ejército que por tanto tiempo la sostiene, y que 
despreciando obstáculos respetados por los soldadas mas 
aguérridflp'de. nuestra época! ha sellado con su sangre 
en inil encuentros gloriosas su prometida fidelidad : solo 
son liecétariós medios proporcionadospara superar las 
ventajas, harto notorias, que la topografía, las tradi
ciones' y la Indole toda : del país lian dado desdé los 
tiempos mas remotos á los habitantes de Navarra ^Pro
vincias Vascongadas.

Elempleo simultáneo: y pronto, rápido, de estos 
medias, no solo servirá para evitar males comunes á los 
hijos de Una misma ñatriá , y lágrimas amargas á la hu
manidad;'Sino que disminuirá realmente los sacrificios 
pecuniarios que la" prolongación de la guerra ocasio- 
nára, llenando asi las condicioné* de la verdadera eco
nomía. Ni este esfuerzo extraordinario debe arredrar 
á loa que con razón teman por la prosperidad del país. 
Antea de que la Europa hubiese aumentado aus ejerci
to* haita el punto dé contar, cual hoy aucede, mas de 
3 millones de soldados/ y cuando no se habia conocido 
todavía la fuerza mágica del crédito; era ya máxima 
admi ida que un Estado podía; sin grave daño, armar 
por- poco tiempo 203 hombres por cada millón de 
almai. ■■ '

‘ La manifestación abiertamente liecli* por lo* ha
bitantes de las distintasprovinciss del reino, de ha- 
llaraé prontos á empeñar sus vidas y haciendas, por 
asegurar, con el exterminio dé lo* facciosos, la corona 
de España en las sienes de vuestra excelsa Hija, y las 
liberta de* pública* á la nación qué tamos sacrificios ha

hecho en épocas distintas por recobrarlas, es uno de 
los mas firmes apoyos de mi propuesta, confiado, como 
lo estov, en que este pueblo heroico que én 1808 ad
miró al mundo coó tan altos héchos'de valor y virtud, 
repetirá hoy'aquél glorioso alarde de civismo y leal
tad ; j asegurando en su seno la paz doméstica, á cuya 
sombra han de florecer las instituciones que deben 
producir su ventura, contribuirá eficazmente al man
tenimiento de la géneral de Europa. Tiempo es va de 
que se apague en la Península la tea de la discordia, y 
desaparezca el pretexto de que se valen en tu daño 
los. enemigos: de su gloria y su . fortuna. Cien mil 
hombres aumentadas á los que hoy pelean por conse
guirlo, organizados y empleados con la celeridad, vi
gor y tino que dan érconvencimiento,' la experiencia, 
el entusiasmó y el imjnilso de un Gobierno consagrado 
exclusivamente al bien del país, á cuya frente ae ha
ll* V- M., estrecharán sucesivamente el espacio que 
lOs enemigas mancillan ahora con su presencia, inuti
lizando con indudables victoriss sus esfuerzas, hasta 
ocupar el suelo todo de la insurrección, y acabar con 
ella para siempre.

.A fin de alcanzar tan importantes resultado* tengo

3! Se distribuirán esto* 1009 hombres entre ia* 
diversas provinciss del reino según su población; de
biendo los capitanes generales, en unión con las dipu
taciones provinciales, adoptar los medio* mas expedi
tos pira hacer efectivo el cupo de cada provincia, 

i. Solamente serán exceptuados de este servicio:
Los que absolutamente no puedan prestarlo por 

causas físicas.
Los ordenadas fn tacríi.
Lo* retirados y licenciados dd ejérdta de mar y 

tierra.
Los hijos únicos de viudas pobres ó padres sexa

genarios ú impedidos también pobres, con tal qoe lo* 
mantengan con su trabajo personal. -

ó“. Por esta vez no se considerará como exención 
legal la falta de talla señalada para el reemplazo ordi
nario del ejército.

6? A lo* empleadas i quienes toque el servicio, se 
les^conservará au destino y los ascensos de su carrera, 
y i los estudiantes ae lea abonará ana correspondientes 
matricula*.

7! Todo el que entregue de contado 49 i*., quo- 
dará libre de este servicio, destinándose dicha suma

el honor de proponer á V, M. ei adjunto Real decreto para el vestuario, armamento y equipo de los demás,
que encierra el llamamiento á las armas de todos las 
españoles desde la edad de 18 á 40 años, y el apronto 
desde luego de 1003 de ellos, cuya organización y ha
bilitación en todos conceptos propongo también í V. M. 
separadamente.

Medida tan grande y trascendental es al mismo 
tiempo fin conforme á la elevación de sentimiento* de 
esta nación generosa, que al tomarla V. M., impelida 
por la gravedad de las circunstancias, no es posible du
dar de la sincera aprobación de las Cortes, cuyas ta
reas han menester la seguridad y reposo que les pro
porcionará esté grande refuerzo; por el éual acabando 
con los enemigos del trono y de la libertad, se afian
zarán los destinas de la patria, y se abrirá á las gene
raciones venideras la carrera de prosperidad que i 
tanta costa les.prepara la presente. Madrid 24 de Oc
tubre de 183ó.=Señora.=A L. R. P. de V. M.-El 
conde de Almodovar.

REALES DECRETOS.
En la gloriosa carrera de libertad y ventura, abier

ta á los españoles reunidos en derredor del trono legí
timo, todo depende de la pronta conclusión de la guer
ra fratricida que sostienén los partidarios del Preten
diente, enemigos á un tiempo de los derechos de la 
nación y de mi augusta Hija. Esta necesidad, cada dia 
mas impériosa, exige sacrificios costosos en verdad; mas 
poco duraderas, y de ningún modo extraños ni violen
tos para el carácter noble y generoso de los que tantas 
veces supieron inmortalizar sus nombres con hechos 
gloriosos de lealtad y amor á su pais. Esta consideración 
de irresistible fuerza, ampliada en la exposición que 
con tan poderoso motivo me habéis dirigido, apoyada 
en la manifestación espontánea del voto público, y

Erevista por las Cortes con ocasión de la. ley de 3t de 
liciembre último, según aparece de su artículo 5?, ha 

decidido mi Real ánimo á ordenar un grande arma
mento que baste á llenar tan importante fin. Y para 
realizarlo, oido el Consejo de Ministros, he venido en 
decretar, á nombre de mi excelsa Hija la Rxiua Doña 
Isabel ii, lo siguiente: -

Artículo 1? Todos los españoles solteros, ó viudos 
sin hijos, que cuenten de 18 á 40 años cumplidos de 
edad, son llamados al servicio de las armas y conside
rado* desde a (tora como soldados.

2! Del número total de hombres que produzca es
te llamamiento, se aprontarán desde luego 1003, que 
ae organizarán y habilitarán inmediatamente.

ain que pueda distraerse i caro objeto bajo ningún ti
tulo ni pretexto.

81 , El que voluntariamente te ofrezca á servir, no 
correspondiéndole, será admitido si tiene la necesaria 
aptitud, con rebaja de un hombre de los del cupo de su 
pueblo: se le preferirá ademas en igualdad de circuno
ta nci as para los ascenso* sucesivos de cabo, sargento y 
oficial; y al terminarse la guerra, será especulmenM 
atendido por el Gobierno.

Sí Si los que voluntariamente se alistasen fuesen 
retirados ó licenciados del ejército de mar y tierra, 
ademas de las ventajas que expresa el articulo ante
rior, disfrutarán de un real diario de plus, y del abono 
del tiempo que hayan servido para sus premias y re
tiros.

10. Los 1003 hombres í quienes tocare servir dea- 
de luego estarán exentas para siempre de entraren los 
sorteos del reemplazo ordinario del ejército y milicias 
provinciales.

11. A los que sirviendo actualmente en la Guardia 
nacional resulten inclusos en el presente llamamiento, 
se les tendrá en consideración aquel mérito pan las 
ventajas á que hubiere lugar.

12. Dentro de lo* cuatro meses que sigan á la ter
minación de la actual lucha, ae licenciaran precisa
mente todos los comprendidos en este llamamiento ex
traordinario, si antes no se ha considerado oportuno 
disminuir su número en alguna parte.

13. Aquellos que al recibir sus licencias mere
cieren en ellas la nota de buena conducta, y se obliga
ren á continuar sirviendo por seis años en la Guardia 
hacional, disfrutarán un premio de 20 rs. mensuales; 
del cual gozarán también los soldadas del ejército y 
milicias provinciales que con igual requisito contrai
gan la misma obligación.

14. En razón de las actuales circunstancias se rea
lizará este armamento bajo la dirección del ministerio 
de vuestro cargo, como se ha verificado con las quin
tas anteriores; sin que esta disposición altere pan lo 
sucesivo las atribuciones del ministerio de lo Interior, 
relativas al reemplazo del ejército.

1.5. En consecuencia de lo prevenido en el articu
lo 3‘. del presente decreto, las diputaciones provincia
les, de acuerdo con la autoridad superior militar, 1o 
llevarán á efecto en todas sus partes: hasta el pumo de 
poner á la disposición de los capitanes generales la 
gente que debe producir. Donde todavía no estuvie
sen establecidas dichas diputaciones, harán sus veces



'las comisione! de armamento y defensa.
16. Para el día 1? del prójimo me* de Diciembre 

estará terminado e*te aliatamiento, de manera que en 
aquel día puedan tener entrada^ en lo* cuadros de ins
trucción lo* comprendido* en él. La* autoridades que 
*e adelantaren a éste plazo en el-desempeño de tan im
portante encargo, aeran acreedora* i la gratitud de la

Satria, y i la* muestra*, que me complaceré en darles 
e mi Real aprecio. Tendréialo entendido ,r dispon
dréis lo conteniente para su cumplimiento. En el Par

do á 24 de Octubre de i83á.=A D.lldefonao Diez de 
Ribera.

Para llevar á cabo‘el armamento de 1008 hombre* 
~que he tenido á bien decretar con esta misma fecha, he 
tenido-en aprobar, í nombre de mi excelsa Hija Doña 
Isabil ii. U distribución que me habéis presentado de 
dicho número en todas las provincias del reino, confor
me á su población, y es como sigue:

Alara.....................................       ¿60' \
Albaeete. • 1476
Alicante..! ...........• 3842

,, Almería. ¿1944
Avila....................................1144
Badajoz.......................................... 2.432
Barcelona...:,............................ 3664
Burgos............................ t ......... 1848

. Cáceres.............................. ..... 2000
TCidiz. •— .2692
Castellón: • 1648 -
Ciudad-Real................ 2296
Córdoba. ............. 2608
Coriiña,.................... 3604
Cuenca...........V........." 1936
Gerona. ................. .. 1768
Granada........... 3072

. Guadalajara.. .................... 1320
Guipúzcoa.; 900
Huetva............. ......... 1104
Huesca.......... .. ... . . ............... .. 1780
JlfiOr e ■»»««••»»•• .......... 2200
León* ■ «.**#.*#•* .............. 2212
Lérida. ................... .......... 1236
Logroiio.............. .. .......... 1220
Lugo............. .................... 2960
Madrid........... ............... .. 2642 .
Malaga........... .......... 3236
Murcia........... .................... 2344
Navarra........... .................... 1916
Orense. .......... 2640
Oviedo. ........... .................... 3600
.falencia. .................... 1228
Pontevedra......... .................... 2980
Salamanca................ .................... 1740
Santander................. .......... 1400
Segovia............ ............. .. 1116
Sevilla............... .. 3020

946
Tarragona........ ..i:...... 1936
Teruel. ................. .................... 1908
Toledo» » .......... 2336
Valencia................... ........... .. 3220
ValUdolid. ....... .......... 1428

-Vizcaya............ 924
Zamora. ......... ........... .. . 1316
Zaragoza. ....... . .......... 2496
Palma (Mallorca)... ........... 1896

Tota!.... ........... 100000
Tendréislo entendido. y dispondréis su cumplí-

miento.=Está rubricado de la Real mano.=En el Par-
«lo á 24 de Octubre de 183j.=4 D* lldefofwo Diez de
Rivera.

paute no oficiáis*

NOTICIAS BXTRANGBR AS.

xcirro.
Altjmtdrís 4 de Agoifo.

'• Mr. Si Cerisy dsja dcfiaitiramente si servicio del bajá 
dé Egipto, y debe embarcarse i bordo dal bemantin francas 
tEeüfn que espeta P*n ¿ 1* **1* 1* vuelta da M. Mi
au ud. Ls partida da M. de Cerity dejará en las filas del ejér
cito del ba|í im claro dificil de llenar; nada ha omitido el ba
ji para retener í este distinguido oficial, que ha desechado obs
tinadamente todas las proposiciones que te le han hecha Se
gún putee cttl cantado del servicio de Egipto, v tul amigos 
afirman que ha formado una tristísima idea def gobierno de 
eue peis- Todos loe obrero» que había traído M. de Cerity ae 
emberesn con él, y no se sebe lo que aeré del ataenal. Es- - 
ta establecimiento está perdido, según u deduce del informe 
administrativo-, todo él se había organiiado é b-franceta, 'y 
ahora n i predominar d tatema araba. (Jeumul dOirfMj

TOtavfá.
CmitentinofU 16 de Sitiimbre.

Generalmente todos conrienSn en asegurar qus lord Dur-

L«<» ha neaáasado an Oriente la influencia d* b Inglaterra, 
las personas bien informadas pretendía que «n sus conferen
cias ha obtenido lo que deseaba: loe acontecimicntoa prbba- 
rán si tatos' asertas son fundidos. (Mttcun di Jesuéri) -

1202

Pitirsburje 25 di Sitiimht.
Durante el sfio de 1834 han entrado en Rusia 3009 rS- 

lémeriSs aa lengua extrajera, esto es, 209 mas qus en 1833. 
Se han publicado 128 obras nacionales y 116 traducciones, 
sin contar 48 diarios y periódicos. No aa comprenden en satas 
publicaciones 113,200 efemplarea de diferentes libres .de 'ins
trucción. En 1834 se fundaron 94 casas de educaüom contan
do la univenidad de S. Wladimir en Kijeh.

(PirMditttdétii.)

Coftnkagut 3 de Octubre... \
- Sabido"** que el decreto de la conrocscéon de loa Esta

dos no cottkne ni la autorización ni h ptohibieion da l» 
publicidad ¡de los debates. Se cree generalmente qué las pucHas'. 
de la asamblea «atarán cerradas paratlpúblíco porque loa día- ' 
ños podrán publicar el remirado de las sesiones. Un rescripto"' 
Real acabe de hacer conocer, deapms de redactacUa catas ob
servaciones , que está prohibida toda publicidad de loa debaten 
no tendremos, pues, mas resúmenes de las sesiones legislativas 
qne loa que publique el periódico oficial, el cual, según la dr
ee, saldrá á luz todos las diai.

Ya está volado el discurso do loa Estados al Rey, j m 
asegura que mtfiana •erá .pncntado á S. M.

(fiórriip. di H«mái»joi)

raosia. ...... .
Berhn 30 de Setiembre. ,

1 Aunque, aesun noticias da Tóeplitz, ldsgttndsa Monar
cas p los demás Príncipes deben salir muy pronto de aqnatlai- 
ciudad para volver á sus Estadas, se crselin embargo, si se ha i 
de juzgar por loa preparativos que tecstán haciendo, qne loe-i 
ministros de Estado príncipe df Mcttimich, coode da Nesaelro- 
de y Ancillon, permaneceránaun mes tiempo paradcíiheéar 
sobre negociaciones importantes (catando ysdescuente lo» Mo
narcas sobre aus bues)y redactarla! en la forma auténtica. Sin 
embargo , los resultados de las. negociaciones de Tósplitz no , 
podrán-publicarte tas pronto, pura que probablemente hacen . 
relación á asuntos en. que están interesadas las' Potencias óccR 
dentales, no estando estas Potencias repnsentidas en latnegb- - 
elaciones por iabdelegsciones convocadas «presamente. ;

Ademas'no es de creer qué las raolucioncs toeaadae en 
Tóeplitz' puedan amenaaar la paz universal, porque por mu 
diferente qus pueda ser en ciertas cosas la política de los ga
binetes orientales de la de loa gabinetes occidentales, se trata 
(i acepción de loe asuntos de Oriénte) mas bien de motivos . 
abstractos que de intereses materiales y un rompúsuento Si 
la pee por motivos de este naturaleza podria tener, pora ambla 
partcaconaecuenriri demeiisdo peligrosas.

(O.-di Frnuefoet.')

rata capitel tomo Ib juzgó V. A-«aMamaaieé’mai 'a¡tKen,'J; 
cuando dsterminó qus permanecieran en ella con el carácter 
de sus consultores y auxiliadores, y en su consecuencia han 
acordado en acción de este noche dirigir el presente! V. S., 
suplicándole que tea permite retirarse á sus casas para cuidar 
de sus intereses, harto'tiempo abandonados, v descansar de 
sus fatiga, qué ¿rtneguitá avio'eraba rgo-eatmiquiereocaaion 
que V. S. las juzgue provechosas á la causa pública.

Dio» giurde i Vi S. mucho» afina Huélva J4d* .Octubre 
de 183S.=Hipólito de Silva.=Sr. gobernador civil de esta 
provincia..::^.v,o1 - /(,.11 tíaJú-;t¡cK i-..-,

Conteitacim. Altamente satisfecho del celo, patriotismo 
y desinterescon qiat los individuos da la junta qué V. S.,tan 
dignamente préside , han llénádo el^hcibrcáo- cóitietido- de re
presentantes de sus respectivos partidos en la junte direttivm 
de la provincié, que quedó después i'tai énéieééioD.coimo.au
xiliar consultiva de este Gobierno; penetrado de lea justas ra
zones -qne 'lea- mueve wi. pedú^podcr.ratinaeá^iíiajioge- 
res, no puedo menos de acceder á ten razonable invitación, 
confiado en fie sus promesas de venir al socorro de la causa 
pública no serán vanas, ai lo que no es de esperar, hubiese 
-im r-uflirt- tu quijji .qj¡srt{V ~~itfr—!ir ‘

- particilar, mis Jiímimientda de ii 
a ereo nó fabrán tó^do molidas j

ADSTXIZ.
Vtmm 30 di Sttiimht.

1* última mala de Consuntinopla anuncia que lord Dur- 
bam salió de aquella capital el 1S de Setiembre, embarcándoe* 
pera Odesa ú bordó del vapor Plntm. Tarace que S. S. tiene 
le intención de detcneree algún tiempo en este puerto, pvititar 
después algunos puntos de la Rusia Aeridional, donde es pro
bable que espere al Emperador Nicolás que debe visitar aque
llas provincias á su regreso de Tóeplitz. Lord Durhara no lla
gará pues á Pctersburgo antea de que la corte imperial ha7» re
gresado alie

Mr. Ellia debe hacer tu viaje en el Plutm hasta Tie- 
bisonda, desde donde irá por tierra á Teherán. Se cree que el 
Pluton utilizará au reglero visitando Las costas del mar Ncgto,: 
7<omplctando las indagaciones neceuriaa pan la confección - 
de laa cartas marina* de dishu. costal. , -

Parece que los asuntos de Persia^están todavía muy em
brollados, 7 que ninguno da la* aspirante» quiere desistir de . 
sus pretensiones el liona Cede sso in u provincia trabajé 
con ardor en derribar al Sultán actual, que por fortiua suya 
está bajo la protección de la Inglaterra 7 la Ruña.

__Se espera aqui para el 14 de Octubre á nucatfo Empera- - 
dor, que viene de Pian. Parace cierto que D, Miguel está eh 
camino para regresar i Roma.

____La familia del conde de Anunsparg ha llegado aqdi á
bordo detin magnifico buco da vapor da guerra. El objeto da 
su viaje es evitsr una eoférmedad epidémica que reina en 
Atenas. Según les noticias de Sj-ra focha el 25 de Agoero, 
csu enfermedad hacia grandes estrago* á caía* del ézccsivo 
calor que hacia. (Csz. éds/ilrerg.)

ESPAÑA
Huilru 16 di Órtútri.

Junté consultivt auxiliar de lk provincia da Huelva-á 
Restituida la calma á esta provincia con la instalación de un 
ministerio que inspira á todos los buenos le mee ilimitada 
confianza, j habiendo entrado todas las cotas en tu curso na
tural, han creído loe individuos de rara junta, qne tengo ul ho
nor de presidir, que tu prettncia no ee 7a lia nsetsarik en

^efidu npp70.fi 
-uno d* eso* seT ' 
hcSloniy resoetp
re él ejíísle de ci , _ , .
sé hállelnteiéiédo'élbueki'llñndSíé de-léqéma7 
todos estos puntos quéden por V. S. zanjados, con til aviso 
oficial nombraré persona que se entregue de la parte capa 
Conservación corresponda á éste Gobierna

Dios guarde * .Y, 4 muchos ahoe. Huetva 15 da Octn- bre de 1835.=José Hast^Srí -plesidnse He ia^junte.consul- 
tive auxilikr de esta provincia. (A O.)

t i IV. ,¡:--<->r<rtgy^i...» sai:,51 r| ir .2

retiñí) r.l
-í tlv.IÍtodo* la-----•ié .is;-V' d "9 atUi'a 1 moar.¡ Ocn-retjVenuoose en fin 1*.(leseada unión de 

iolea al éede3ór Sel 'tr8ita! p del 'Góbíéípañolea al éede3ór Üél'7 del 'Góbíérrio 'ilé' Si'Mf.'11 
In'd)soluciondelajufita.centt*l;de;Ai>ilal>iqa.jr.dfr4as 
directiva de las proriiiciM <íe étjuel p*>é, anunciada , 
en h'expotieioh de'áichá junta,'inserte'en el riúiiiéró ' 
anterior de la Gaceta, indica el restdfileéiijiént&kritt^
pleto de la unidad- adminiatrativa.---------------

Este documento importante., asi como todos los 
demas de su clase, pre*ente!la expresión del amor mas 
ezaludoaltronoleptimo.páltsjibertades patrias; asi 
como de la mas enérgica a,versión al partido del ;Pre-r. 
tendiente. Eatiu doe gralides ,y. generosos sentimientos,! 
son los únicos, que sobrenadap.ejn k tempestad peligro- -. 
sa, pero 7a felizmente.concluida, ,de.nuestras diseo- , 
siónes. Todo lo demas debe quedar cubtertq top un ve- ,
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eos esfuerzo» de un Gobierno, qué en poco nus de jf);. 
’dias ha libido sacar,del eaos pojSticp en que pécísm'oé 
úna nación-compacte y ligada, con los . vínculos maa . 
sagrados p los sentimientos mq*. frebles. Los tnales del 
mundo no presentan un espmticulo mas gíoriqót. Mu- i 
cbo se ha celebrado la senutez del pueblo espandl.qáé ■ 
siempre lo ha salvai]pen las. circunstancias críticai en', 
que llegó, hasta la margen dpL'precipicio. Lo* sucesoa 
del último mes han demostrado .cuán juste era aquellx . 
celebridad. ... ,;

La* grandes, esperanzas qile los facciosos habito ¡ 
concebido,, fundadas, en nuestras escisiones. desapare- 
cieron como el humo. Los sentimientos que ahóro los, 
dominan son, el deuna70, el triste recuerdo dé lp 'pa* 
sado, la deaconfianza de lo'presente,’d temor.de lo fus 
turo. Su conducta, en las, últimas operaciones,militares
prueba que han llegado * deteaperar de su causé.!

£n, efecto, hartos, motiedi Mepeh para, ella Han 
visto disiparse como por encapto él cuadro etpantqsó, 
péró ten agradable á aus ojos, de las provincias «paño- ’ 
lu. separadas del Gobierno: de las defensores ile .Li*- 
BEL ti. agitados de pasiones políticas: dé la mprurquia 
eapáfiola.que en otro tiempo no cabia en amhos muh-. 
dos, reducida á Madrid y aus afueras. 4 Y qué ven ahor
ra? Un gran pueblo diijmesto á. hacer loé. majrórés sa
crificios por au Rxia* 7 por au |ihertad: lléno.dé éntn- 
aiaamo y de ardor patriótico,’ óeseoao de volar i lóa 
campa*, de .batalla’ para conquiatar 1a paz interior del' 
territorio biapano. ..

. . A pesar de la oposición de estos dos cuadros hubo, i 
en el primero utu circunstaticia, un rásgo ilecisivo, que ’ 
debió abogar en su nacer las esperanzas, dé la facción., 
En medio de nuestra* mayorea efervescencias políticas, 
hubo tres nombres ominoeqs.para el Préténrliente jr su 
partido, que resonarán con vivas yacía mociones gené
rale*, Isabel, CaisTiita y la libertad. Loa facciosos de
bieron ver en este consentimiento unánime que la na-. 
ción no renuncíala á su símbolo antiguo de creencia: 
el trono jr la libertad-, la.monarquía legítima y los fue
ros dé la ración. J£s(os dos artículo* de fe política de
bían producir, lardeó teiqprano, la reconciliación, ape
ras se entendiesen el Gobierno y las provincias.

.Es|a es la ocasión, ó no ae presentará jamas, dé 
qtie loa facciosos conozcan que su causa está entera
mente perdida, Ea imposible que vuelvan circunstan
cias tan favorables para éjlqa cómo las que han pasa1 
dó, y hsn pasado irrevocablemente. ¿Y qué han coh- 
seguido? Acaao aumentar males y calamidades en Ara
gón y Cataluña sin resultado ninguno para Sil causa. El



vitarte ejército dt & M. loa obaem , Joaxrroja ir fiu 
posiciones, burla íu# planes ile sorpresa y de embosca
das .con una constancia en las priTaciúnea, con una de
cisión en loa cómbales que es, superior á todo, ¿logia 
mienlras el Gobierno de S. M. forja el rayo que lia dé 
consumir repentinamente á loa enemigos.

Ya es tiempo ile que los ilusos de la facción {por
que seria’inlítil hablar!con. los hábiles de ella , que sa
ben-mti y bien á’ qué. atenerse): ya .es. tiempo-, repetid 
moí. dé que los Seducidos ó por sus pasiones propias ó 
por. las sugestiones agenas, conozcan por -las lecciones 
de ja éiiperiencia , que estab empleando sus brazos, sú 
san|re-.y'su’s recursos, no para hacer triunfar una cau
sa cuyo.,trjiihfo es imposible: sino pira satisfacer las 
pasiones de óúió. déimerésóde ambición dé un cOr- 
to.ndtne.ru de caudillos: ya .es tiempo de que se desen-' 
gafí,an:{iue,estausumergieódólapatria, que acaso no . 
les;e«. indifereote, en.males sin cuento, y llenándola 
de: estragas y ruinss-. sola por otmseryar algunos. mesés ’ : 
el trono-montaraz de su ídolo: ya es tiempoenfin.de 
que crean: en, la (impotencia de sus esfuerzos, cuando 
al cabo de dos añosv y en -circunstancial muy farora- 
bles Mra ellos, no han adelantado un paso. . .

f'Perp'tsniliien es tiempo de que los rerdáderós ea- 
pap<dés |e coprenzan que es ,necesario, ante todas cr^ ; 
sas. lerminar la guerra civil. El sacrifició pára conse{ , 
guirló, acaso sera grande, si es que hay algo que lo'sea ' 
para.nuestra magnánima nación; pero serámomentá- 
neoiiGompremoá á costa de las. privaciones de un afio 
la felicidad del resto de nuestros dias, la de la patria, 
la consol ¡dación de; la ' libertad y todas : las dichas qué 
trae-consigo,-cuando unida al trono legitimo y al ór- • 
deíii apirna y vivifica! con su llama activa, pero sosé- (

fadávtpi|as lasfaóulta Jéí del homhre y del ciudadano, 
'ara'lógrártantoa hieniis; ¿ habrá sacrificio que parez

ca costoso á los pechos españoles?' Uñé lid de oého si- 
glos.lm.dióla patria que crearon: otra de seis.años ase
guró áu independencia: la guerra de la libertad solo 
será ya de algunos .meses, ,

Bien oftnocia el Gobierno de S. M. la disposición 
de los' ánimos españoles cuando en el programa de 14 dé ' 
Setiembre propuso terminar la guerra civil con solo las 
fuerzas y recursos nacionales. El Diarindelas Debates, 
partidario declarado dé la intervención extranjera en 
nuestros negocios, en stts números de 7 y 13 del corrien
te hace algunas reflexiones sobre los sucesos dé España, 
que no dejaremos sin amplia contestación. Pero entre 
tanto podrán servirle de primera respuesta los sucesos 
mismos. Se ha verificado en pocos días la unión al Go
bierno -de. tudas .las provincias sin derramar una gota 
desangre, sin,hacer verter, ni unalágrima: antes bien 
enjugindo muchas causadas por antecedentes errores. 
Sirvan de respuesta en segundo lugar la exposición de 
la.jontacenlral de Andalucía, lade la júntá'de arma
mento 'dé Sevilla , publicada en esté mismo numero de 
la Careta, las de todas lss demas provincias, señalada
mente la dé Extremadura; que ofrece 10-3 hombres á 
S." M:: en cuya razón no .es excesivo el número de 
1003 que sé manda levantar parí acíbar la guerra de 
un soló golpe: siendo muy notable la coincidencia de 
que este decreto ha salido el mismo dia en que se ha 
recibido la noticia del completo restablecimiento de la 
unidad administrativa; es decir: que el Gobierno, ha
biendo .cumplido la primer parte de su misión, que 
eré la concordia de los defensores de Issbzl ii v de la 
libertad, no pierde un momento en emprender con 
igual actividad y energía la segunda, que es U ruina 
del partido del Pretendiente.

Dice el Diario citado que para lograr la reconci
liación ha hecho el Gobierno concesiones. No. El pro
grama del 14 de Setiembre no es una concesión, sino 
una condición de existencia del ministerio actual: es 
el carácter, el sistema de principios, la vida entera 
del Presidente del consejo de ministros. ¿Por qué no 
advierte el gran cóidadóque ha tenido en evitar todo 
acto ilegal y en no fundar su sistema sino sobre las le
yes y la-justicia? ¿Por qué no reflexiona el estado de 
tranquilidad que reina en la capital desde el 14 de Se
tiembre? .Nuestra.REiiM Gobernadora, despuea de asis
tir ,la noche del Jueves 22 dé Octubre en el teatro dé 
la Cruz'á Una función, cuyo ingreso se destinó al arma
mento cintra los facciosos, se volvió muy cerca de las 
doce al Real Sitio del Pardo, sin que su coche tuviese 
mas escolta que un palafrenero. La guarnición ni nin
guno dé sus cuerpos ha estado una vez sola sobre las 
armas: no se ha visto una patrulla extraordinaria: en 
todas partes reina la tranquilidad y el orden. ¿Es asi 
como se vive en países de concesiones, donde,gobier
nos débiles ae porten á Merced de loa partidos?'

, El Gobierno francés, mejor instruido de las fuer
za! y dé los recuraos de España y del carácter de sin 
habitantes', qué el Diario de los Debites, no quiso acce
der á la intervención, á pesar dél interes que la inspi
raba, y no ha cesado nunca de inspirarle la causa de 
nueitra .Ratita y dé la libertad: porque creyó siempre 
y cree ahora inútil la intervención eitrangéra , y sabia 
qué nos sobraban fuerzas contra el Pretendiente en sa
biéndolas aprovechar. Su ilustrada previsión saldrá cier
ta. Los españoles harán la guerra de la libertad, y la 
concluirán felizmente sin necesidad de que interven
gan en aua negocios ni aún'nuestros íntimos aliados.
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AJgUna tHferénck Ka de haber entre el triunfo del siste
ma representativo, yel del sistema arbitrario de 1823,

S. Me fe. Reina Gobernadora se ha servido conferir él 
gobierno civil de U provincia de Badajoz, por exoneración de 
£>. Cayetano Izquierdo qué lo servia, á D. Fernando laguna 
y Cafledót el^obierno civil de la provincia de Hueaca i Don 
Agustín Zaragoza y Godinerj y el gobierno civil de la pro
vincia deToateveara 4 D^Migiiel dél tynot.

Asimismo ha tenido á bien S. M. mandar que el gober- 
nador civil de la provincia de león D. Juan Baeza pase 4 dm- 
empellar igual: destino 4 te provincia da Almería;

S.'M. la Reina Gobernadora se ha servidonombrar coa 
la calidad de interino par» el juégado de primera instancia dél 
partido'de Lérida , que desempeñabeD. TiburcioAsiam, á 
D. José lopez Peúgrín, que jo era da Lo rea.

Con fecha 17 del actual «¡rhr servido S. M. la Reiná 
Gobernadora nombrar en calidad de interinos para las plazas 
de promotores fiscales de los juzgados de primera instancia de 
la provincia tfe.Cáceres: para el de esta ciudad, á D. Julián 
Sánchez dat' Pozo: pira él dé Alcántara i » D. Antonio Gla- 
ver: para el de Coria, i D. Pedro Rsmon Clemente: para el 
de Garro villas, ÍD. Antonio .Sánchez Tobar: para el de 
Gata/d‘Í>. Nicasió Sblts: para el de Gránadilla, á D. An- 
drm Batuecas: pan el de Jiraodilla, á.D. Dámaso Gómez 
RúbióVparael de Logrosan, i D. Dionisio Rodero : para el 
dé Montanchéz, á D. Juan Rubio de Solis: para el de Naval- - 
moral de Ja Mata, á D. José Calasanz Gandirías r para el de 
Plásencia, á D. Agustín Gómez Blasco: para el de Trujillo, 
á D. José García Atocha; j pára el'de Valencia de Alcán
tara, á D. Perfecto Gandirías. Para tos de la provincia de 
Badajoz: para el de Almendralejo,' i D. Martin Gallardo; 
pan el de Castuera,á.D. Manuel de la Cueva: para el de Don 

-Benito, i D. José AÍvarez Roldan : para el de Fregenal de 
la Siem, á D. Laureano López: pan el de Fuente de Cantos,
4 D. Juan Martin Carnes: para el de Herrera del Duque, á 
D; Eugenio Camacho: pan el de Jerez dé los Caballeros, i 
Di Crisanto Martínez de Céspedes: panel de Llerena, i'Doh 
BasilioNein: pira el de Mérida, 4 D. Sebastian Riarola: pa
ra el de Olí venza, 4 D. Ramón Rodríguez Gómez: paré el 
de la Puebla de Alcocer, á D. Juan Manuel Gutiérrez: para 
el de Villanueva de la Serena, á D. Manuel García Becerra; 
y pan el de Zafra, á D. Benito Mario. Pan los de la provin
cia de Almería: para el de Canjayar, 4 D. Luis Cobo: para 
el de Huercaloven» i D. Cristóbal Campoy: para el de Pur- 
chiena, i D. Francisco Javier Medina: para el de Sorras, i 
D. Francisco Saea Molina; y para d de Vera, á P. Alfonso 
Jiménez. Pan.los de la provincia de Gnnada: para dos da 
esta ciudad, á D. Pedro Encina y D. Francisco Trillo Figue- 
roaV pan él de Alhama, i D. Miguel Arroyo, con reservh 
de su derecho al que se dice dueño de este oficio, pañ que úse 
de él, ya en cuanto á su propiedad, ó ya sobre ia indezbni- 
zacion de su valor: pan el de Albufíol, á D. Diego Pérez da 
Luna:.pan el de Baza,i D. José Búrgos y Tello: para d da 
GijadU, á D. Torcuato Martínez Dueñas: para el de Hues
ear, k D. Manuel Cosme de Cocostegut: para el de Iznalloz, 
á D. Francisco Morales: pan el de Loja, á D. José Gómez 
Sillero: pan el de Montefrío, i D. José Tercero Luengo; y 
pan el de l/gijar, i D. Bernardino José de Vilches. Pan loa 
de la provincia de Jaén: para el de esta ciudad, i D. José de 
Campos: para el de Alcalá Ja Real, i D. Antonio Sánchez. 
Cañete: para el de Andujar, á D. José Delgado: pan el di 
Citoria, á D. José Navarro: pan el de Huelma, á D. Mi
guel de Robles Torrecillas: para el de -a Carolina, á D. Juan 
Antonio Énriquez: pan d da Mancha Real, á D. Andrés Ló
pez Monroy: para el de fMartos, á D. José Callejón Chacón: 
para el de Segura de la Sierra, i D. Francisco José Monta
ñés; y para d de Ubeda, á D. José Alaminos. Pan los de la 
provincia de Málaga: pan las dos de esta ciudad, i D. José 
Fariñas y D. José María Llanos: pan el de Alón, á Don 
Diego Borrajo: pan el de Archidona, á D. Antonio Ayala: 
pan el de Campillos, á D. Ildefonso Duran: pan d de Coin, 
áL>. Francisco Fernandez: para el dé Colmenar , i D. José 
Diaz Molina: para d de Estepona, i D. José Leocadio de 
Ahumada: para el de Gaucin, á D. Joaquín Valero: para el 
de Marbell*, á D. Jacobo García: para el de Konda, á Don 
Miguel de Galvez: pan el de Torrox, á D. Manuel Rosado; 
y pan él de Velez-Málaga, i D. José Fernandez del Castillo.

Partt recibido en ¡a secretaría de Pitado y del Desfatho,

Junta de armamento y defensa de la provincia de Sevi- 
Ila.=Excmo Sr.: La junta de armamento, y defensa de esta 
provincia excitada por su agradecimiento desea manifestarlo t 
S. M., y al efecto niega í V. E, tenga la bondad de elevar á 
sus Kcsícs roanos la adjunta exposición, en la qué cree esta 
junta que el patriotismo de V. E. está también interesado; pues 
cómo español eminentemente liberal no pueden dejarle de ser 
gratos los Sentimientos de los sevillanos respecto de su Rkina 
y del sabio Ministro, por cuyo conducto prodiga sus bencfi- ' 
dos a esta nación de quien el valor y virtudes tenia sin ejerci
cio un sistema de Gobierno que jamás puede convenir á hom
bres dignos de serlo. Sevilla espera que V. E. la honre ponien
do á disposición de S. M. cuentos recursos esten al alcance de 
esta provincia hasta obtener el extermimo de los secuaces del 
usurpador, y qúe ü nación se constituya, cual le conviene y 
exige la ilustración de nuestro siglo. Dios guarde í V. E. mu
chos años. Sevilla 20 de Octubre de lB3S.=Excmo. Sr.zsEl 
marques de la Cortcordia-sExcmo; Sr. Presidente del Consejó 
de Ministros.

Señora: Nuevos y repetidos motivos de gratitud á los 
multiplicidad beneficios que debea los españoles á U heróica 
munificencia de V. M., exigen que la nación entera repita 
también su agradecínliento, bendiga á su Btenhechon, y re

doblé tus «finitos pon dtr pfoabéa fi e» Reina, j al mundo 
todo, de qw« digna de la» tafldades que Je pfrága.

EL Rjcál decreto de II dél corriente, por el que V. M. 
se digna declarar á esta junta de armamento y defensa, auxi
liar de las autoridades de la provincia, mientras se nombra y 

. entran en el ejercicio de sus funciones iás Diputaciones pro
vinciales, es una merced particular á la provincia de SeviÚa y 
i los individuos que compusieron su junta directiva, 4 aquella 
porque se aprueba ia determinación que le obligaran 4 adoptar 
circunstancias extraordinarias y aciagas, que V- M aábiamen- 

: te quiere que se olviden, y ojalá no se repitan jamas; 4 estos 
poique el mismo Real decreto denota que su conducta y ser
vicios han merecido el Real agrado de V. M. Esta recompensa 
es la ánica á que aspiraron/trabajando incesantemente en con- 
sertar U tranquilidad pública, en derrocar ata ministerio.... 
........... y en proporcionar fuerzas y recursos pora ani
quilar de una vez las ficciones fratricidas, dando este dichoso 
término i la obra que empezaron por el allanamiento .de los 
obstáculos que se Oponían á que la grande alma de V. M. hi- 
cicie la felicidad de Sus súbditos, ó mas bien de sus hijos; y 
todo sin que la junta trastornas* los ramos da administración, 
ni atentase -contra la seguridad J fortuna de 16a particulares; 
ni aplicase á los males qúe nos afligían paliativos , qUe ador- 

: meciéndolos momentáneamente, debilitasea lt acción del Go
bierno después de serenada la tempestad.

Esta junta,singuUniieatefevócccidr,tributa 4V.Mwlat 
mas sinceras gracias t empero sus indiéiduóa no tienen, eUpre- 

• «iones con que manifestar su reconocimiento como españoles 
a la Protectora dé la libertad de la patria, al géhio tutelar qtie 
en su alta sabiduría supo hacer renaciese en los hijos <lel Cid la 
esperanza de recobrar los derechos con que les dotara natura
leza, y les arrebataran por siglos enteros la odiosa arbitrariédad 
y el aborrecido dmpotismo; a la alma grande que todo 16 sacri
fica 4 nuestro bien y a nuestra ventura, poniendo el sétlo 4 
sus beneficios con el Real decreto del 10 del actual; documen
to que ocupará una de las páginas mas brillantes de nuestra 
historia; ejemplo de generosidad, de munificencia verdadera
mente régta, de patriotismo y de grandeza. -

La junta auxiliar de Sevilla se promete segundar con su 
provincia las heroicas miras de V. M., y en gloria y ce ho
nor de la excelsa Cristina debe predecir que todo Cuanto U 
misma-junta se propone hacer para el exterminio de.la facción 
liberticida, no será tan eficaz para conseguir el santo objeto i 
que se dirigen sus .trabajos y sus desvelos , como Jo es el solo 
decreto citado de V. M. ¿Qué español no je prestará gusto*? al 
sacrificio de una parte de su fortuna pan asegurar la felicidad 
de .aus futuras generaciones, imitando el ejemplo de V. M. qua 
destina 4 los valientes que han de defender nuestros fueros, y 
la legitimidad dél trono,do que es debido 4 sostener el decoro 
de la dignidad Real! La historia no ofrece un acto mas su
blime de virtud cívica: Isabel la Católica empleó parte día sus 
alhajas en la conquista incierta de un mundo desconocido; 
Cristina reduce sus necesidades para libertar 4 loa españolas 
de las atrocidades de la inquisición, y del ominoso despotis
mo: noble fea la ambición de aquella Rema; pero ce mas no
ble *y mas grande, y mas digno el desprendimiento de.lt qfue 
hoy rige las Espadas, fundando, su podar en la base mas éóli- 
da- y mas estable en nuestro amor y en nuestro agradecumcn- 
to. La posteridad dará, como nosotros, la preferencia 4,esta 
ser privilegiado y bienhechor; nuestros hijos recordarán con 
entusiasmo ia memoria de la mejor de sos Reinas.

Dígnese V. M. aceptar la expresión da nuestra gratitud 
4 nombre de esta provincia, los votos de. todos, sus habitantm 
por la mayor prosperidad de su augusu Hija, y por las del 
Gobierno de V. M. en cuyo obsequio no habra sacrificio que 
sea costoso 4 loa sevillanófe. Sevilla 20 de Octubre ds 133).=: 
Sefiora.=A L. R. P. de V. M=E1 marques de la Concordia, 
presidente. =s José Antonio de Arespacochaga, vicaprtaiden- 
te.^Francisco da Paula Aivarez, secretarkLsMateo Primo de 
Rivera. =Juin de Dios Gobantes Bizsrroosjoaé liaría San* 
cho^Cárloa Groizard^José Pérez de Bolaftoa ■

Partee recibiloe en ta Secretaría de Sitado y del Eeipac%o 
de la Guerra.

Excmo. Sr.: Tengo la satisfacción da que en esto día en 
que ma he encargado del mando de este provincia', con el que 
se ha dignado honrarme S. M. It Reina Gobernadora, puede 
manifestar ¿ V. E. que una facción, creada recientemente en 
esta «erra, Ka sido batida completamente, cogiéndole de loa 
21 individuos montados qóe la componían , 9 que quedaron 
muertos en la refriega, 4 prisioneros y 20 caballos que acaban 
de presentárseme en éste mómento, que oí el de las ocho de la 
noche.

Parece que fue obstinada U resistencia qúe hicieron, pero 
todo cédió al entusiasmo, valor y decisión de.la compañía de 
escopeteros organizada por la junta directiva que acaba de ce
sar, puesta ai mando del patriota D. Francisco Muñoz y de 
su segundo D. Diego Fernandez, cabo primero de esta guar
dia nacional, bien conocidos en esta capital por el buen dea- 
empeño con que han acometido este género de empresas, y 
que les hace dignos de la gratitud de la patria.

La comisión militar juzgará el carácter de su delito, y 
en su dú pronunciará el fallo á que sdm acreedores. Entre 
tanto me apresuro 4 dar 4 V. E* conocimiento de esta ocur
rencia , podiendo estar seguro de que cooperaré con el mayor 
celo á que se logre el exterminio de unas ordas que 4 pretex
to de sostener la injusta causa del Príncipe rebelde, esun oca
sionando la ruina de esta fértil provincia. Dios guarde i V. K. 
muchos años. Córdoba 21 de Octubre de 1835¿=Excmot Sr.= 
Pedro Ramirez.=;Excmo. Sr. Secretario de Btoado y del Des
pacho de la Guerra.

Excmo. Sh: Tengo el honor de acompañar 4 V. E. los 
adjuntos ejemplares del oficio que he recibido del comandante 
general de Asturias, trasladando la comunicación que el co
mandante de la fragata de $. M. B. Marpvienne, surta en 
la rada de Gíjon, na hecho al de las arma* dat mismo puer-



Iti fM «tinque supoogo que d Gobierno fle& hCae hall*1’ 
enterado de loeautetedentaquepuedeUprodueiratoereiiil-H • 
tadoe, conceptúo a de interés «ata noticia patalee efiretraque 
puedan convenir en Iaalta consideración deS. M. : - 'J

El comandante D. Blas Moranqueroanda 1» columna eo- 
bre. el Duero., me .comunica con fecha de 19 desde Roa, que 
teniendo ind¡cio»ciertosde:qus.lA:faficion'ídetMeri»o,trataha! ■ 
de incomodar el país, dispuso Tarios morinuentoe con -iqiir 
fueran de su mando, en términos que engañadoe loe/aecieeoe, 
fueron sorprendidos i las once de la noche deL18cnTó:tolcs, : 
donde á peur de la resisiencia que hicieron y la ventaja a|ias - 
tenían de conocer: el ipsis para poder fugarse en derrota ydtá- . 
persioa, fueron cogidos 5, dé los foragidos. í quienes biso fur 
silar .al siguiente día por sus circunstancial particulares de la
drones jr asesinos, dejando:cn'poderide nuestras tropas 8 ca- .. 
batios, varias sillas de montar, sablesí armas de fuego y otros , 
«fictos, que dispuso fuesen vendidos para repaitir entre la tro- - 
pa-, resultándome el sentimiento de haber aido herido grave
mente el espiten del .provincial. de Granada D.-Fernando de - 
Vivar, y levemente los soldados.del mismo Francisco Fer- 
nandez y Mateo Seña, cuyoa iodiriduos recomisnila mújr par- . ■ 
t iculanneüte, pen general á todoe los que forman'la colum- , 
na de su mando , comodignos de la conaideracton a gracias 
de S. M. ,

v Tengo la mayor satisfacción an> hacer -verbal Gobierno 
de S. M. que estos resultados felices i la juste causa.que defen- ■ 
demos han aido siempre los miamos en cuantaa ocáaioiies in- , 
tentaran loe enemigue del trono de S. M. penetrar el, pair.dc . 
ceta capitanía geheral de mi mando , y en cuanto, tengan cumr.

Slimiento mis disposiciones para perseguir y destruir tal cana- 
a. Dios guarde áV. E. muchos afioa. -Yaíladolid 21 de Oc- . 

tubre de 1835.=Excmo. Sr.=JoséMinso.=Kxcmo. Sr. secre- , 
tarto de Estado ydel Despicho de le Guerra. ■ .,■■■

Exfoiimn i S. M. la Srnttu GchrnaJora.
Sefiora: El árbol de la libertad se ostentará' pa lozano á 

la sombra del trono de la Segunda Isaibi , ai una'facción 
aleve que pretende en vano Volvernos á la oscuridad de la edad 
media, no hiciera ios: últimos esfuerzos paracombatirle, ;y lúe- ■ 
tituir al reinado de Isa luces las: tinieblas da la inquisición. 
V. M., mandando levantar á sus expensas tres batallones con 
el nombre de Cazadores de As Reina Gobernadora, ha dedo 
la mejor demostración de los sacrificios que « indispensable 
hacer pera triunfar de unos enemigos mu pertinaces que po
derosos; leía catMríticoe del Real colegio de farmacia de San 
Fernando no icrán los últimos que correspondáis á un llama
miento tan conforme con tus irán. Dígnen V..M., Sefiora, 
dispensarla la honra de admitirla el 10 por 100 de su itieldo 
mientras diñe la guerra civil que arda en algunas provincia 
de España, y la oferta da'contribuir al exterminio de la fac
ción , ya dirigiendo la opinión da iina juventud fógcaa, pero - 
decidirá yvaliente, ya con lu armasen II mano como in
dividuas voluntarios que aon de -la- Guardia- nacional , 6 ya 
empleando tus conocimientos facultativos ; en; el-'alivio de loe 
vállenla, que mu afortunadas qué silos, sellan con su ungre 
en el campo de batalla la purea da tits sentimientos. Ma
drid 24 de Octubre dé 183$ J=Sefiora=A Ii R. P. de V. M.= 
Diego Genaro Iletget=Nemesio da l*liiae.sJoeé Camps. y 
Camps.=Jóaú Martin de León.

’ S. M. ha oido coa agrado ota «xposidon,: 
u imerta en la Gaceu.

. El prior y comunidad del Rui monasterio de S. Lorenzo 
del Escorial ofrecen á S. M.1* nuna de 33 n. vn. para lu 
actúala nccaidada del Estado.

' D. Joaquin de Palacio, notario aegundo dal tribunal da . 
U Rui capilla] f vicariato general, ha ofrecido el 10 por 100 
del eneldo que tusfruta con objeto da que el. Gobierno de S,M> 
pueda atender á la datrucciqn de la facción.

Lu ufions azafatas y camariatat de & JM. la Reina 
nuestra Sefiora Dofia Isaiet ti y de S. A. R la Sereniiima 
Sefiora Infanta Doña Luisa Fernanda, ofrecen el lOeor 100 
del eneldo que disfrutan por la tesorería general de la Real ca
sa, dode.1.a de.Novicmbrc pera contribuir al sostenimiento del 
trono legítimo.

D. Ramón Marques!, D. Miguel Puchol, D. Pablo La
be rgne, D. Facundo Crespo y D.Blas Zuluaga, gefee de loe 
cuaitélcs y departamentos unidos á lu Rala caballeriza, 
por sí y á nombre,de todos íu individuo* que los componen 
manifestando so adhesión si trono legítimo dé la Reina nues
tra sefiora Dofia Isabel 11, ofrecen por un afio subdividido 
por mesa, y i contar.desde 1.a del actual,el 5 por 100 los que 
disfrutan 8, 9 y 103 rs. desueldo: el 4 por 100 loe que go
zan 6 y ?3 n. ral 3 por 100 lasque tienen 4 y43rs.r y el 2 , 
por 100 . la* qué solo cobren 33 n.: cuyu cesiones compp- . 
nen l,917 rs. al ma, y 23,004 re. si afio.

£1 administrador patrimonial del Real sitio de la Isabela 
D. Ramón Su, y «1 médico director de los bellos D. Angel 
Saín y Multas, lian ofrecido pera loa gastos de le guara ci
vil el 10 por 100 de sús sueldos: el olciil escribiente D. Ssl- 

' vedor Betunero, el escribano D. Dionisio Franco, el cspstsz 
dsbellas D. Francisco Aguado, el cura ecónomo D. Leonar
do Cantero, el capellán de Spu Antonio D. Francisco Ber
mejo, el cirujano D. José Sánchez, y el boticario ;D. Cesáreo 
Mainel S por 100, todo* desde 1.a tuNoviembrepróximo. El 
■uotro de nifioé D. Santiago Vela, el guardulmscen Don 
JcaéCid, *1 ucriuer D. Aquilino Fernandez, y el porteio- 
alpmcil Atenta» Mrjía, ofracea el 3 por 100- de em sucldoe 
dude Ia de Enera de 183d, en que ce-ocluirán da pegar loa 
uniforma de Nacionala que se han hecho por contrata.

El admimstrador patrimonial del Real sitio de Aranjuez 
D. Joeé Antonio Mufioz, lu empleadas en la misma admi
nistración y tesorería, los tenientes de la Real capilla dé pa-. 
lacio, lu de la parroquia rá Alpzgéi, loa upcUana de lu

onfor¡u<aae¡os á atas ydemudependeaciu ofrecau.í dis^;. 
pos¡CÍoa:deS.[ltL p(ra «1 kvantamicnto>da tropaaquahan de 
aniquilar las (acciona deí Príncipe rebelde, le cantidad de 
22,0dO reales: que' satisfarán'de’ sús nspectivu asigosciqna 
en los. ee» primeros tuesa.contadu.desde, el actual; tr-la co- 

. muuidad de religtotu dei.convento de S. Pascual dei mismo 
R:al sitio cede igualmente: 4,^í'Q .n. :de la asignacion que . 
percibe por aquella',tetorería cn el mismo plazo y términu 
que. los antcriorcE

El mismo D. José: Antonio Mullo*, capiun comandan-. . 
te de la compañía de Guardia nacional de infantería det ex
presado .Ral^itio.jpor si y á nombre de está ..cuyo patriotis- . 
mo y cntusissmo no se halla satisfecho cob hsber empufisdo . 
1a» armas pan defenderá todó'tranceél trono legítimo y li- 
bertsdes patrias,, ofrece la cantidad de 2/28 rs. para quc se in- 
vietua eo la conclusión de.le guerra actual ¡

y D. Mslcbor.dc VUlasaote, montero.de Espinósa, eepa- 
rado'en 1823, jr repuettp pocoyticmpq há cn su destino, de- j 
erando contribuir con sus débil» esfuerzos á la coñhlüsion de 
la Uustce: cauta;que'defiende,la;nación, ofrece al ,10 por 100 
del sueldo que disfrtita durante lu.éctualésjcireúnstaocias y 
desde 1.a del inea actual- c - -

& M. ha aptecíadp aus muestras dédecididp.pa^riqtismo,, ■ 
mandando acia dat Jas gracias en su Résl nombré, y.sc.hs^ 
gata púbiieupara susstislacaom : ^. .. .

. El gefe dé la sección que bajó le dependencia íe.la' Di,- d 
reocion general de Renán y de aibitriu de Amortiaacion én- 
tiende en la administraciott .de lu hiena secucstradu él Pro- 1; 
tendiente, ofrece el 10 por 100 deiu sueldo para atender á lu 7 
gastu de la guerra preaente. .

.. Asimismo lu empleadn de dicha sección ofrecen da lu 
tuyu: el oficial segundo,: el 5 por 100.

El tauro, el 3 ¡deas. .....
- £1 contador, el B Ídem. : . , '...  .......

.. El archivero, el. 5 ídem. ..... ^
• Lu pórterbt primero y abundo, *12 . ídem, v

El mozo , (1.2 idem. .

. El superintendente y demás empleadu de la Real rasa de 
Moneda y departamento de grabedo de ai* corte ofrecen para 
lu urgencia del Estado ludonativu siguientes:. . 

i El superintendente, el 12 por 100., ¡ .
; El contador y el tesorero, el 10 ídem.

El grabador general de los reinos, el 12 Ídem.. ... ,
. El cnuyador mayor de idem, el 8 id.
, El fiel administrador y.lu cnuyadora primero y según- - 

do, el 7 idem.
El jura de balanu, oficial mayor de 1* contaduria éin

terventor del £elato, cl S idem.
El maestro fundidor, el 4 idem..,,
El oficial tercero de 1* contaduría, gunrdacufiu, ayudan

te de juez de balanza, cnuyador supernumerario, guarda mate
riales , cajero de tesorería y «cofiador primero, el 3 idem.

El ayudante de fundidor, oficial único de tcsorcria,acu- 
fiador segundo , portero y cscribeno, el 2 idem.

. El,alguacil, el l idem.
■ Departamento de gratad*. Grabador principal de la Real 

casa oe Moneda y el constructor de máquina para la moneda, 
el 7 idem.

Lu altionot primero, segundo y tercero de la 1.* dau 
y «1 maestro bnrero, el 4 ><iem.

El maestro limador, el 3 idem.
Lu alumnu primero y segundo de lu 2.a cleu y ances

tro tornero, el 2 idem. ’
El portero, el 1 idem..

Relación de lu cantidada á que se suscriben mensual- 
mente lu empleadu da la administración principal ’de cor
ra» de Valencia,para el mantenimiento de la fura sumada 
contra lu facciones.
’ El adminietndor principal D. Pedro Benito Michel, por 
cuatrontesa una onza de oro cada uno, ydespuetd n. diarios 
mientra duren las circunstancias para mantener un hombre. ;

El oficial mayor interventor D. Agustin Sones, d re. 
diariu con el propio objeto durante las misma ci rcuns^ 
tanciaa.

El oficial 2.a D. Eugenio Agazmd,4 n. ídem.
. El 3.a D. Manuel Pérez, 3 rs. ideal. El 4.a D. Juan 
Sancbra Bustamante, idem. El S.aD.Francisco de Paula Mar
tin, idem. El d.a D. Francisco Calderilla, idem; y el auxiliar 
D. Ramón Falomir, idem.

D. Agustín de Tavin, tesorera de la Real órden amni- 
cans de lubel la Católica, desando contribuir á aliviar Isa 
cargn del Erario, ha ofrecido deacontar el 1S por 100 del 

1 sueldo que disfruta como tal tesorero mientras dure la guerra , 
civil qué aflige al reino.

El gefe y oficiales de la secretaría, contaduría del monta 
pio del mioisterio del reino, dcscoeu de contribuir á lu ur
gencias del Estado, ofrecen desde 1.a del presente mes , y hasta 
que se termine la guetra civil, el secretario contador el 10 
por 100 de au sueldo, y.cl 4 loe oficiala

D. Joeé Ignacio Palomina, juca segundo de primera me-. 
tanda de la ciudad dé Zaragoa , ha hecho cesión de S40 rea
la, mitad de 100 ducados de la dotscioo que tuvo como al
calde maypr de la villa da Porcuna, y no le han sido satis
fechos hasta el dia por aquel ayuntamiento.

- ÍX Anadino « Paula Ariu, administrador suspenso sin, 
sueldo rázalas Reala de la nueva Filipina, en le talada 
Cube, no pidiendo Mr indiferente al ejemplo y llamamiento 
deS. M. para terminar la guerra civil, ofrecí 100 ra. mensua
les de utas corta mesada que pan su precisa subentendí la pro
porciona un hijo político.

El gobernador civil y empludos en la secretaría, conta
duría de ptopios y depositaría de policía de la provincia da

EN LA IMPRENTA REAL.

-Soria., ofrecavínwrin.dun laactualjucha^undia^whjirt , 
.ber eMniuaL'. , .i," ■

El gobérnador dvil de Guidalajará y wa aubéltereosi, 
dañará' contribuir' 'con cuaiito pénda de sús fjculiades al ¿x-’y 
taminio de l« cttemigra dél'trono’de.IaAikt tí. ofrecendi- 
cho gobernador y cl secretario el 10 por 100 dé su sueldo mtn- - 
sual ¡ los ofictslcs' ds ls éecrttaríi el S t el portera el 'S. El > 
contador de propios el 6; el'xitdal-priméro'dará'contaduría 
el 5 ; el Segundo y tercsro, el 4 . y el porteto.elil. Loe ofi-; ( . 
dala cesantes de dicha'eoutaduría v D... José María de . Olive ’' 
el 3;!D.:Fnncitco;Javier;Annda el' fii y D. Victor Sin- 
chcz, auxiliar temporero, d 4. ■; . ,. , • _, .

. P„ Manuel Jinto Enriquet . «flministradqr interino de 
todu teutu en Olirenza, hacieqdq preaéatá sus. sudesiqatós 
pztrióticai, cstrecha situzcion y táucjtú' obligacionee/ofréñ,' 
el 5 por 1Q0 ídé zu sueldo mientrza daren laá arauála.drcunp- 
tanci*¿.",'“ '.'i I

D.’ Ángel Garbíé,: adminUtrador. da Cbrt*d« céiante:, y' ' 
portero meyor enante también de lé supcriñténdzódé ignieiral'-^ 
de'policía ,-liadendo'presente qúe no 'disfruta ningún' Xuelrá' ■ 
nt habrr qúe pódsr btrecer en rodo ni en parH , ptda qM 'i*' > 
le entreguen algunu^prendu da vertuario cada seeuane és lu i". 
ilestinadu á lu tropu da naevt arganizacioa^queeoacráa 
gratis su upou.y tna hiju rá snubr eflail'i' r- '.íw.iTt-i

,Loa i*geni^,:dé,,camitwe,, analesJy(,puett<».wiudsútñ' 
en Jdadrid ofiééeó contribuir ,mientru duré la guerra actual, 
loe cbmisarieis cob eI10 pbr l00, jloí ítemaii'oain «1 ÍS'por i 
10Ó de sus rápeétírbe suéldoi líquitíoi1'’1; 1:1 y ' •

• • 1-3 «iJín y- '■ r"': ■ ’e“‘, *' ',*vltr-f-"f‘

■ DcmitÍTo'Toluntirio qoe dunütt Itt güerv* .
lot mátridüúi de U io^tccioD géocrtl de; Mint: :

rl •' • ¡tí- e* - - - r «-Í. » < r.. I-*1 !
- El kiipectof.tgcMral, «l 1S por 1Q0 líquido. - j

EL primer Tocal de It junte- cootullíra, el f12rpof(lüO Mki». : 
EL tercero ¡dem,.cl 8 ídeat.;>dcói. Loe protoore» de,U ¡acueü. ; 
? empUwdo» de le eecretaruí y dcmn. depepdeociee de^etter, - 
bkeitnkntOg Ídem,-ídem. Xoe, «Kribieotei jrdeao*
&oedél mt»iikOy.el 3 idoiii tdemñ ’;.'1 •' - -‘.j J.„

V, GootiñAa U lisLe de le* aefioríi ^ue' ee bea! ofreddo á 
«oeer ptendét.'de Tertiitftió. • ’i:Hr;' l,-y vCt

Dpfie Manuele Cerdefioío 7 Obeldw. ! ' v - 
Dofia Maríe d¿ loe Doloree Vélverdt de 'Iti&satti^y m

hrja Dofia EtigeaU Infentes; !‘n t j r'«* i- , ......In, fn\
Dofie Tenem Bejoii de ScioeB«;M t ím

. í Id vtwde ’de. Du’Joeé Pimoa g j wi det iobriasa. v 
Dofie Megdeleite de le Pedroee^.
Doña FeroendiittAMomeoejrode Rirera 
Dofte Meríe de loe Dolara Izquierda 
Dofiejoetfa Izquierdo, .r 

. So. berooctt deRobia

- Se acaben de recibir periódico* de París áueéleaaai» fiet^ 
te cl ló ioclueiTc; pcto nade efteden de gran impoetaacia i'las' ’ 
noticias que. ja hemo* comuDÍced»á nucitroa iectofes.:Ea el -, 
Diérh ác Psrit ieémoe ló tiguieotc ¡ > >í<-> - ( i-ilr,

„ -;/»Un parte, telrgrifico de Narbooe, con1 (echa lV deL cor* 
rieote,anuncie heb¿»e refugudo el 13 co Coostonaes L30,cer- 
Üttesp entre lo* cuekt ee heiiabeo i5 ofiaflles jid umoaocof»-r 
de de Eiptfia. Ua detttcemeato del 1/ de líocá .biéo'raidjr. á., ' 
todos lee iumM,¡que como lo* portodóni de cLUsp fuecoB.puaH ' 
toa;¿ ditposicioa deí,prefecto.” (.J. Jt Párts.) !,i ' ¿ 

Lonja dtl dirf lS. Cinco por 100 coósolidedoe 108 c,
t..;. : c-í¡
Estado ténitario de Msdrid. > .

Reiota las mtsmu enfermedades que hemos anuncUdo ; 
anteriormente; pero cón una notablc disminucíoii' proporcio
nada i la mejoría dd tiempo que experimentemoev j aun le 
major perú de las qus w sufren son debidasá la poca pracau- - 
cion con que suele petaría del casi calor del día al fresco di 
le noche. . ■ .. ■ v. *. ■ }-.>-

aoiea si HA»ut>~.jCottzacio* dt koy d ías trts déla tarde•!
- mrscro»fffBLieos. . .

Imerlpdooes ea.el gres libro el i p. 100t 00.
Títuloi el portador del i pJ 100* 00.
Imcripeioim n d jri* lino i L p« lOOi 00.
Títulos el portador del 4 p.100. 40| el contede.;
VitnlolH oo coeiolldedosvSII j 111 á virUs fs. ó vel.; Ué 64 

d. f, ó vol.. 4 primada I p. 100. .. . . . ^.
penda enodable de f p. 100 4 papel«ÓO. .
Ideai sinTatetesu U^eteMifado: 11| jr 114 4ÓOd. f. é val.»1 
AccJoacsdel banco cipeAol, 00. ■

a, 00.
lejoae,00.
Burdeos, 00. ’ 
HamburgOe 00. 
LOndrcs, 4 90 días,

>7*41. '■••••'
Perla, 16-1 pepcLI

AUcanie, 4cyrtepü-
; COalb. ........
Barcelona* á pesesfuer* 

tes, 4 Id,
Bilbao, 6 d.
Odie, 4 M.
Corufia, U...
Greaede, per.

ANUWCIO.

Milsge,|bé 
Seaceoder, lid; papel. 
Santiago, i 4.Id. ; 
Sevilla, 4 Id. 
Valencia,'#b. ’ 
Zeragoee, 4 d. •• • 
Descuenmoe letras, á 

J p. 100 el ato.

' Je/rfA* Je meJMnOi eirmgfay farmacis é*l Jueves tt de Oc
tubre de 1495. Cenrícnet peculogia: cootiouecJoa de le memoria so
bre, la.flevJtii por. el doctor Hcavique Martin de Bmi. comcoesda 
rá el número 71. MédJciiie practica: eeevas rrlnioan sobre el um 
de le ungria eo el frió de las Intevaílireates por P. Ceilano OrdoAce 
f Marra*. Terapéutica! el método llamado nucvo.de Porri pare cu
rar la Ictericia, es de un uso empírico antiguoca Ouiaep cnArdalr*. 
Farauciat sabre doi ñoras relativas t le nrfperecton ¡del Jarabed« 
espárragos por Mr, Suubriran. .Fórmulas de algunos ;ewd jomeeto» 
por Mr. Bcral. Renrganiuclon médica en Espada. Excitación el sedor 
M.S. pare la continuación'de los articules que eeipeaOm le Gaceta 
médica. Varirdades:'nrcrsidad de unirte todos los profesores déla 
ciencia de curar, para obtenerel retnedio.de tos males que experimenta
la medicina patria: sobre ios facultativos de partido: agravios cau
sados al médico titular de la Nava del Be/: sobre hospitales civiles. 
BsraJu jmnitario de Madrid.


